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       GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERICALES UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 45 DEL 03 DE MARZO DE 2009
Fecha Audiencia:
Marzo 3 de 2009.

Fecha Sesión:

Marzo 3 de 2009.

Hora:


09:30 

Lugar:


Centro de Estudios Aeronáuticos, CEA 

ASISTENTES

Dr. Fernando Sanclemente Alzate
Director General, Aeronáutica Civil
Cr (r ) Germán R. García Acevedo
Secretario Seguridad Aérea
TC. Héctor Carrascal Varela 
Director de Servicios a la Navegación Aérea 

Ilva Restrepo Arias

  
Jefe Oficina de Transporte Aéreo 



 


AEROCIVIL- Secretario GEPA

INVITADOS:

TC. Donall Tascón Cárdenas

Subdirector General

Luz Melba Castañeda L. 

Delegada del Ministerio de Transporte

Claudia Esguerra Barragán

Jefe Grupo Asuntos Internacionales y 






Regulatorios – Oficina de Transporte Aéreo

Leonor Cristina Reyes A.
Jefe Grupo de Servicios Aerocomerciales – Oficina de Transporte Aéreo

Patricia Russo M.
Profesional Servicios Aerocomerciales – Oficina de Transporte Aéreo.




TEMAS TRATADOS

TEMAS DE AUDIENCIA

1.
 CARGO B COLOMBIA, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de Carga, con aeronaves Boeing 747-200 y derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire, en la ruta Bruselas-Dakar-Viracopos-Latacunga-Bogotá-Barbados-Bruselas, con 3 frecuencias semanales.

Una vez evaluada esta petición, y teniendo en cuenta lo contemplado en el Memorando de Entendimiento del 10 de agosto de 1973, sucrito entre Colombia y Bélgica, el Grupo recomendó aprobar la solicitud únicamente en el ejercicio de derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad de aire, advirtiendo a los interesados que todos los vuelos realizados estarán sujetos a la disponibilidad de Slot’s operacionales (CTOT) tanto de salida como de llegada al Aeropuerto Internacional Eldorado que sirve a la ciudad de Bogotá, los cuales serán suministrados el día de la operación durante el desarrollo de la fase táctica por parte de la Unidad de Control de Flujo de Colombia (FMU). 

No se aprueba el ejercicio de quintas libertades del aire, en razón a que las mismas no están contempladas en el instrumento bilateral vigente con Bélgica para la ruta solicitada.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

2.
MARTINAIR HOLLAND N.V. Sucursal Colombia, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte regular de carga aérea internacional en la ruta AMSTERDAM-BOGOTA-AGUADILLA(PUERTO RICO) y regreso, con siete (7) frecuencias semanales, con aeronaves MD-11, con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia y Holanda, contempla la operación propuesta, y que este servicio se autorizó provisionalmente, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo a los interesados que los horarios e itinerarios presentados por la empresa tuvieron modificaciones, las cuales fueron realizadas por la FMU (Control de Flujo de Colombia), basadas en estadísticas de las horas de mayor demanda de vuelos tanto llegando como saliendo del aeropuerto internacional Eldorado que sirve a la ciudad de Bogotá. Adicionalmente estas horas de operación están sujetas a la disponibilidad de SLOT´S operacionales (CTOT) tanto de salida como de llegada.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

3.
SOCIEDAD AERONAUTICA DE MEDELLIN CONSOLIDADA S.A., SAM, solicita se autorice prestar un  servicio de transporte aéreo nacional regular de pasajeros, correo y carga, así:

Ruta







Frecuencias semanales

BOGOTA – BARRANCABERMEJA – BOGOTA

      

7

Y se autorice operar unas frecuencias adicionales a las actualmente ya operadas, en un servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros, correo y carga, con derechos de tercera y cuarta libertad del aire, así:

Ruta







Frecuencias semanales

BOGOTA – CURAZAO – BOGOTA



    
      1

BOGOTA – SAN JOSE DE COSTA RICA- BOGOTA    
      
      7 (SAM desistió de esta ruta a San José).

Estos servicios se efectuarán con equipo Fokker-100.

Una vez evaluada la solicitud de la ruta nacional, el Grupo recomendó aprobarla, y su operación queda sujeta a las siguientes condiciones establecidas por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, así:  1) A la fecha el aeropuerto cuenta con equipo de salvamento y extinción de incendios para la protección en categoría quinta para servicios de salvamento y extinción de incendios SEI establecida en los  Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, 2) En la actualidad no es posible incrementar el equipo y el personal en dicho aeropuerto, para permitir la operación solicitada, sin embargo como una medida transitoria, se autoriza la operación del equipo Fokker 100, desde y hacia  el aeropuerto, en la categoría quinta (5), hasta el 28 de febrero del 2010 teniendo en cuenta lo expuesto en los RAC, en el numeral 14.6.3.1. El nivel de protección que ha de proporcionarse en un aeropuerto abierto a la operación pública, y 3)La Dirección de Servicios a la Navegación Aérea propenderá por ubicar una máquina y personal para su operación en dicho aeropuerto, en caso de ser concesionado el aeropuerto, la responsabilidad de mantener los servicios de salvamento y extinción de incendios acordes a la categoría necesaria se trasladará al concesionario que opere el aeropuerto. 
Respecto a la petición de la ruta Bogotá-Curazao-Bogotá, el Grupo recomendó aprobar la frecuencia adicional solicitada, teniendo en cuenta que esta solicitud se ajusta al marco bilateral vigente suscrito entre Colombia y Curazao.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones
4. CV CARGO S.A., solicita se autorice constituirse como empresa de Trasporte Público Aéreo Comercial de Carga, con base principal en la ciudad de Bogotá D.C., en las siguientes rutas así:

RUTAS SOLICITADAS

NACIONALES

Bogotá - Cali- Bogotá


5 Frecuencias semanales

Bogotá - Medellín- Bogotá

5 Frecuencias semanales

Bogotá - Barranquilla – Bogotá
5 Frecuencias semanales




Bogotá-Bucaramanga-Bogotá
2 Frecuencias semanales

Bogotá-Leticia-Bogotá

2 Frecuencias semanales

INTERNACIONALES CON DERECHOS DE TRÁFICO DE 3ª Y 4ª LIBERTAD DEL AIRE:

Bogotá - Caracas – Bogotá

2 Frecuencias semanales

Bogotá - Panamá – Bogotá

2 Frecuencias semanales

El servicio será prestado con Aeronaves Boeing 727-200.
Una vez evaluada la petición y teniendo en cuenta: 1) La política general de estimular los servicios exclusivos de carga, necesarios para el desarrollo del país, 2) El proyecto presentado se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, evidenciándose que el mismo es viable tanto operativa, económica como financieramente para su desarrollo; el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo a los interesados lo siguiente:

a) La base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, queda condicionada a la política de asignación de espacios por parte del Concesionario del aeropuerto Eldorado, OPAIN.

b) Todos los vuelos realizados estarán sujetos a la disponibilidad de Slot’s operacionales (CTOT) tanto de salida como de llegada al Aeropuerto Internacional Eldorado que sirve a la ciudad de Bogotá, los cuales serán suministrados el día de la operación durante el desarrollo de la fase TACTICA por parte de la Unidad de Control de Flujo de Colombia (FMU). 

c) La operación en aeronaves tipo Boeing 727-200 deberán cumplir con las políticas de abatimiento de ruido exigidas por la UAEAC para la operación de este tipo de aeronaves.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

5. TRANSPORTE AEREO DEL PACIFICO, TAP S.A., solicita se le autorice  constituirse como empresa colombiana de Transporte Aéreo en la modalidad de Carga, con base de operación principal en el Aeropuerto Internacional Eldorado de la ciudad de Bogotá. El servicio será prestado con aeronaves BOEING 727 y DOUGLAS DC-8, en rutas nacionales e internacionales con derechos hasta de cuarta libertad del aire, así:

	RUTAS INTERNACIONALES
	FRECUENCIAS SEMANALES

	COLOMBIA – ARUBA y regreso
	4

	COLOMBIA - CURACAO y regreso
	2

	COLOMBIA – PANAMA y regreso
	5

	COLOMBIA - ECUADOR y regreso
	4

	COLOMBIA – VENEZUELA  y regreso
	4

	COLOMBIA – PERU y regreso
	4


Una vez evaluada la petición y teniendo en cuenta: 1) La política general de estimular los servicios exclusivos de carga, necesarios para el desarrollo del país, 2) El proyecto presentado se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, observándose que desde el punto de vista de mercado, económico, operativo y financiero es viable, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo a los interesados lo siguiente:

d) La base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, queda condicionada a la política de asignación de espacios por parte del Concesionario del aeropuerto Eldorado, OPAIN.

e) Todos los vuelos realizados estarán sujetos a la disponibilidad de Slot’s operacionales (CTOT) tanto de salida como de llegada al Aeropuerto Internacional Eldorado que sirve a la ciudad de Bogotá, los cuales serán suministrados el día de la operación durante el desarrollo de la fase TACTICA por parte de la Unidad de Control de Flujo de Colombia (FMU). 

f) La operación en aeronaves tipo Boeing 727 y Douglas DC-8 deberán cumplir con las políticas de abatimiento de ruido exigidas por la UAEAC para la operación de este tipo de aeronaves.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

6.
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE AEROSERVICIOS CCA LTDA., solicita se le autorice constituirse como empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la Modalidad de Aviación Agrícola, base principal en el Aeródromo Garcia, Municipio de Lérida Tolima, con aeronaves PIPER PA-25.  
Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que el proyecto presentado se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, evidenciándose que el mismo es viable tanto operativa, económica como financieramente para su desarrollo, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo al interesado que como medida previa a la entrada de operación, la sociedad deberá especificar ante la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, el procedimiento en el manejo de las emergencias ya que esta pista no cuenta con servicios SEI indispensables en el mejoramiento de la Seguridad Operacional.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

TEMAS APLAZADOS

El Grupo recomendó mantener aplazadas las siguientes solicitudes:

a)  AVIANCA:  (Sesión 43- octubre 20/08)
· Cali-Mariquita y regreso, con 7 frecuencias semanales, y Bogotá-Mariquita y regreso con 63 frecuencias semanales, con equipo Fokker 50.

· Enrique Olaya Herrera-Mariquita y regreso, con 63 frecuencias semanales, con equipo Fokker 50.

b) AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A. :  (Sesión 43- octubre 20/08)
· Apartadó-Capurganá y regreso con 5 frecuencias semanales, y Apartadó-Acandí y regreso con 3 frecuencias semanales, con equipos Jestream 32 y Twin Otter,  
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A.  (Sesión 40 – Marzo 30/08).
· Caucasia-Valledupar  y regreso con 3 frecuencias semanales y Caucasia-Tolú y regreso con 2 frecuencias semanales, con equipos Twin Otter y Jestream 32: 

c) EMPRESA AEREA DE SERVICIOS Y FACILITACION LOGISTICAINTEGRAL 

S.A., EASYFLY S.A. :  (Sesión 43- octubre 20/08)
· Olaya Herrera-Acandí y regreso con 2 frecuencias diarias, con equipo Jetstream 41-JS41.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

Siendo las 11:00 a.m. del día 03 de marzo de 2009 se da por terminada la Sesión del GEPA.
Para constancia, firman

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

ILVA RESTREPO ARIAS

Presidente  GEPA




Secretaria GEPA
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